
CONSTANCIA SECRETARIAL: DICIEMBRE /2023 

Se allega memorial.  

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. Secretaria       

                                                                      

    REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, quince de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

   RADICADO: 170014003003-2023-00668-00 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena:  

La parte actora deberá dar cumplimiento a los ordenamientos dispuestos por el Juzgado  
en este proceso Monitorio promovida por  la Central Hidroeléctrica de Caldas -Chec- , 
quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de Etelvina López López , con el 
fin de que cumpla con la carga procesal de notificar en debida forma el auto fechado el 
19 de octubre  del año en curso, que admitió el proceso Monitorio, a la citada López 
López.. 

La notificación que se hará conforme al artículo 291 del C.G.P. y en ella se debe indicar 
las advertencias pertinentes que reposan en el auto que admitió el proceso. Lo 
anterior de conformidad con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 421 del 
C.G.P.  

Por lo anterior nuevamente debe gestionar la misma en debida forma. Cuenta con el 
termino de treinta-30- días  so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.   

NOTIFIQUESE, 

  

La Juez.  VALENTINA JARAMILLO MARIN 



    

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 
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